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de lB de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 2.4 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Línea.-s Eléctricas Aéreas do
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autcrizar la instaladón de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposicíón de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece-el Reglamento de la l.ey 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 11 de febrero de 1972,~El Delegado provincia!,
Víctor de Buen Lozano,-2.088-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de 1.0 instalación eléctrica que
se cita.

Cumplídos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de "Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A."', con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuy,as carac
ter,ísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: MS/ce-12036/71.
Origen de la linea: PT~473.

Final de la misma: Nueva E. T. "Cr,ille Sorral~.

Término municipal a que afecta: Corneilá de Llobrugaf,
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en knómetros: 0,360.
Conductor: Aluminio; 3 X 80 miHm~tros cuadrado de sección.
MatErial de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 11/0,380-0.220 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1.966.
tie 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento do Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión· de 2B de noviembre de 1968, hamsuelto

Autorizar la instalación de la. linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la nusma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paSQ en las condiciones, alcRnce y limita~
ciones que establece el Reglamento de la ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelcna, II de febrero de 1972.-EI Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozuno.-2.091·C.

RESOLUC¡-oN de la Delerwci6n Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se Cita.

Cumplidos los trámites reglamentados en el expediente in
c'cado en esta Delegación Provincial a instancia de .. Fuerzas
Eléctricas de Catalm1a, S. A.-.., con domicilio en Barq,lona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorizacJón para la instalación
y declaración de· utilidad pública, 9, loA. efectos de laimpQsición
de servidumbre de paso de la instalacló.l eléctrica cU\'as carac-
terísticas técnicas principales son' las siguientes: -

Númno de expediente: MS/ce-1203'i/71.
Origen de la línea: Cables existentes red aére<i y PT. 1507.
Final de la misma: Nueva E. T. "Camprodón".
Término municipal a que afecta: Sant..l Colomn de Grnmnnet.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,160.
Conductor: Aluminio; 2: (3 X 801 n,i1imeit'os ruadlddo::; de

sección.
Material de apoyos, Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 1l/O,180··0,220j{V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 1.8 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio;, Ley de 24 de
nOVIembre de 1939 y Reglamento da Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto,
. .~utoriz,:r)a instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidaq publIca de la misma a los efectos de la imposición de
1~ servIdumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
CIones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de febrero de 1972_~FJ Delegado provincial.
Víctor de Buen Lozano.-2.090-C.

RESOLUC¡ON de la D61Bgación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ~Fuerzas

Eléctricas de Cataluña, S. A.., con domicilio en Barcelona, plaza
rie Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad púbUca~ a los efectos de la imposición
de serv.idumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac~

terístk~s técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: M5/ce-12048/71.
OrÍgen de la, línea: Apoyo número 6, línea a E. T. 88 ~Ne~

trón-...
Firnl de la misma: E. T. Calle "San José;.
Término municipal a que afecta: Viladecáns.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,175.
Conductor: Aluminio; 3 X 1 X 70 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 25/0.380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la lnstaláción de la linea solicitada v declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la serv~¿¡umbre de paso en las condiciones, alcance y limita~

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
Dor Decreto 2619/1966.

Bandona, 11 de febrero de 1972.~El Delegado provincial,
VidO!' rle BU('il Lozano.-2.009-C.

RESOL UCION de la Delegación. Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.-.., con
domidlÍo en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para el
C'stablecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora, y cump-lidos!os trámites reglamentarios ordenados en el
capítulo JII del Decreto 261711966, sobreautorizaci6n de insta
laciones eléctricas, y en el capitulo nI del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde~

r·ado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
v defensa de la industria,
. Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona. a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa F. E. C. S. A. la instalación de la
línea de A. T. a E. T. Callís, con el fin de ampliar y mejorar
lacapaddad de servicio de sus rede!'! de distribución cuyas prin~

cipales caraderistlcas son las siguientes:

Line9. de A. T.:
Origen de la linea: Apoyo sin número de la línea a E. T. Riells.
Final de la misma: En la E. T. Callis.
Término mUIIicipal a que afecta: San Martin de Riells.
Tensión 1;'11 KV.: Seis.
Tipo de línea: AéTea. trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,078.
Conductores: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección.
Mat¡,rial: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Estadón transformadora:
Intemperie sobre dos apoyos <1e madera con trallsformadcr

de de 100 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública (le la insta-laci(\n eléc
trica que se autoriza a los efectos: señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
.;iones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu~

lire de 1966,
Contra esta .Resolución cabe interponerse recurso de alzada

flnte la Dirección General de la Energía en el plazo de quince
días, a partir de la fecha de la publicaCión de esta Resolución.

Ge,t-na, 17 de enaro de 1972.--EI Delegado províncial, Fer~

llando DÍ3z Vega.~2.082·C.

RESOLUCff)N de la DeJwwción Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utili·
dad publica en concreto de la instalación. eléctrica
que se cita.

Visto el 6xpediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de "Fuerzas Eléctricas d? Catalufta, S. A._, con
domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona. solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública, para
el establecimiento de una linea de alta tensión y estación
transformadora, y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítub III del Decreto 2617/1966 sobre autoriza-
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